
Para trabajar con el Sistema de Captura Avisos de
Testamento en la Intranet del Colegio de Notarios
necesita configurar su Internet Explorer si este no
permite visualizar dicho sistema.

Abra su Internet Explorer y en el área de menús
seleccione Herramientas, después seleccione
Opciones de Internet.

De la ventana Opciones de Internet que le abre
seleccione la pestaña Privacidad y en ella el botón
Opciones avanzadas.

De la ventana Configuración avanzada de privacidad
seleccione: Sobrescribir la administración
automática de cookies.



Una vez seleccionada se habilitan los botones de la
parte inferior, seleccione de la manera que se
muestra en la imagen tanto los Cookies de origen
como los de terceros, haga clic en aceptar.

En la ventana Opciones de Internet, haga clic en
aceptar.

Ahora entre al Sistema de Captura Avisos de
Testamento en la Intranet del Colegio de Notarios.



De la ventana Alerta de privacidad que le abre
seleccione: Aplicar mi decisión a todos los cookies
de este sitio Web.

Una vez seleccionada, haga clic en el botón:
Permitir cookie.

Se cierra la ventan de Alerta de privacidad y se
abre la del Sistema de Captura Avisos de
Testamento donde ingresara su Usuario y
Contraseña de acceso.

Después de ingresar sus claves le abre una ventana
de bienvenida donde puede seleccionar “Avisos
Nuevos o Capturados” seleccione el de su interés y
haga clic.

Le abre la ventana de trabajo del menú que
seleccionó.

Si llego hasta esta sección, la configuración fue
correcta.

La configuración se hace por única vez, en su
próximo acceso a este sistema ya no le mostrará
ninguna advertencia.


